
NOM. 22.-JUEVES 26 DE ENERO DE 1899.
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Articulo i,* Lau lijes ittnigarfji ea la PanínsttiB., tela» 
Baloaros y Caaatias, A loa vaiate d las ds su promalgacíón, 
sí ía ellas so se ¿lapasieg# otra aosa, Sa óati en de hecha la 
píomalgacida «1 día ea qae termina la íaserexóu de la lay 
«a la (íasita e^elat

¿rt. a.’ La ignorascia de las lajee, ne exeas a de aa 
Piapliiaienctj.
ArLB.** Laa leyes no tendri» afecte retroactÍTO, ai no 

lispaaíeren lo sontrario. (Código civil vigente}
El ftesl decreto ¿e á 1« Knoro do 1883 y la Seal orden 

S« 8 ia Agosto da 1081, disponen no ee otorgue por las cor- 
iç'/aciones provinciala» ni municiaalas nlngfm docunaeato 
dt sseritura sin que los recaatant^a pra sentón loe reciboe , 
la haber satisíecho los derBchoB de ¡naerción de lo* anua- , 
• los 4» suhastae en la íísccío de Uadrid y BOLsTi» Oficial. ■
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Me publie» todos las dias, excepto loa docalnço*.
MOTA IKPOílTAJSTE,—inmeUttKCiente que los Bres. Aloaídou 

y B^creUrioa reciban est-s “BOLBT1N„ dispondrin quo ee fijo 
un ele molar an el sitio do costumbre, donde parmaascori 

' basta al reoibo del eijaer.- tiguienie

Loa Leyes, órdenes y R»nneios gne ee manden publicár 
sn los Boletines Ofic-ialet ee han de remitir al Jefe politico 
roapaCtivo, por cuyo conducto se paearin à los editor^B da 
los mencionados periódioos.

fOrdenes da 2 de Abril, de 3 y 21 0» Outubisde 16b4\
Los sacaras Secretarios cuidar An bajo su mas okIisr; a 

reípsesstüidad, de conservar los ufnnsvcs de estf Psifth, 
coleccionados para su encuademación, que deberi Tsrií " 
caree al final de cada a ft o-

AoTxaTEKOi*. 'ConformeconIs condición 4,* ¿si pilt
ro que ha servido de bas» para la subasta, no a* ineartari 
ningún edicto ó anuncio que sea 4 iii;,L¡,,i3CÍft de parte flic 
que ab man los interesados el imperte J» au publicación, 
ó garanticen el pago, i rssón d» 25 céntimo» por linea ó 
parte de ella, y la venta da có mar os anoitoa 4 40 céntimos.

PASTE OFICIAL

Fífisiámia id Siiuvrií
(Íaeí/tí de- 24 '. Enero.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 263 
EXPOSICIÓN

SEÑORA; £1 art. l.° del Real de
creto da 7 de Jatío último oonoadió en 
plazo para qee las Diputationae pro 
vinoialea y Ayuntamientos que desea» 
rea aoogeree ú los benefioioe otorgados 
por el art. 28 de la actual ley de Pre- 
eupuestos, acreditasen LalUrae al co
rriente en el pago de sus obligaciones 
oca la Hacienda por el ejeroioio de 
1897 98,

Algunas Corporaciones de laa que 
deseaban acogeree á tales benefloioa 
han solicitado atnpÜaoióa dedicho pla
zo, fundándose en que datante él les 
ha sido imposible allegar, con las for
malidades legales, loa fondos stifioisn» 
tes coa qae solventar sus desoabiertoe. 

Como el hecho resulta probado en 
varios casos, y algunas Corporaciones, 
después de grandes esfaerBo., han vis
to esteriliradaa sus gestiones por falta 
material de tiempo, es oportuno aooe 
dor é la prórroga pedida, tanto más 
cuanto qae qo^ aü^ gp contribnirá á 
normalizar la situación ecoDÓmioa de 
Ias Diputaciones y Aynntamientos, sin 
el menor perjoioio para el Tesoro, que 
ha de exigirles, oon arregtg ¿ ¡(, pjg 
oeptuado, no sólo el pago de los débi 
tos del alio económico de 1897 98, sino 
también los de 1898-99,

Ï’andado en estas razonas, el Minie. 

tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobaoióc de V. M. el 
siguient» Real decreto.

Madiitl 19 da Euero de 1899. - SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M, Joaquín 
Lopes Puigcerver

KEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Haoien 

da, de acuerdo con el Consejo da Mi
nistros, y do conformi dad con el infor* 
me del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Aagesto Hijo el 
Sby D. Alfotso Xm, y como Rbina 

, Regente del Reino,
Í Vengo en decretar lo siguiente: 
j Artícolo único. Se amplía hasta 1,* 
| da Abril del corriente aflo el plazo fi- 
j jado por el att. !.• del Real decreto de 

7 de Julio último para qae las Diputa- 
j cioaea provinuiaíes y Ayuntamientos 
j acrediten hallarse al corriente en el pa- 
; go de eus obligaciones con la Hacienda 
j correspondientes al eúo económico de 

1897-98, à fió de poder optar é los be
neficios coucedidos por Ia ley de 16 de 
Abril de 189S y por o! art. 28 de la ley 
de Presupuestos da 1893 99.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
i Enero de mil ochooiautos noventa y 
j nueve, —MARIA CRISTINA.—El Mi- 
i niatro de Hacienda, Joaquín Lópet 
| Puigcerver,

AYUNTAMIENTOS
DOS TORRES

Núm. 22S
Don Fernando Blanco Vioque, Alcalde acci

dental de esta villa.
Bago saber: que habiéndose alistado 

el mozo Juan Olmo Suárez, de esta po
blación, hijo de Juan y de Pranoiace, 
de conformidad con el caso 2.° dal ar- 
tioolo 27 de la lay da Raolutamiento, 
por residir sus padres en ésta y ser el 
mozo natural de la misma, da donde se 
aneantó hace más de ocho silos, se ci
ta, llama y emplaza, por ignorar su 
actual paradero, para que concurra al 

acto de la reatifioaoíón, que tendrá lu
gar el domingo 29 del corrieuta; pees 
de lo coobrario le pararé el perjuicio 
qee hubiera tugar.

Dos Torres 17 de Enero de 1899.— 
Femando Blanco.

ALMEDINILLA 
Námero 221

Don José Atiza Ramirez, Alcalde cenatitu- 
cional de esta villa.
Hogo saber: que ocu arreglo à lo dis

puesto en el caso 6.”, articulo 40 de la 
vigente ley de reclutamiento, se htm 
comprendido en el alistamiento forma 
do para el reemplazo del Ejército del 
alio actual los mozos que á continua- 
oión 86 expresan, é ignorando so pa
radero y el de sus padres, se lea cita y 
emplaza por el presente para que con
curran al acto de la reotifioaoión, qne 
tendré tugar el domingo 29 del co
rriente, según preceptúa el artículo 47 
de dicha ley, y entÓnces hacer ante el 
Ayuntamiento las reclamaciones qne á 
sus intereses convengan, bien sobra 
sus inclusiones en el alistamiento, ó 
comprobando documentai ocien te el ha- 
llarsa comprendidos en el de otro pue
blo; advirtiéadolea que de no presen* 
tarse el día señalado, serán excluidos 
del referido alistamiento, incurriendo 
en las responsabilidades que haya lu
gar.

Relacián que se día ,

Número 46.—Antonio Jalián Ruiz 
y Roiz, hijo de Rafael y Carmen, ne- 
ció el 28 da Enero de 1880,

Núm. 47. —Miguel Raimando Matas 
Jiménez, de José y Marta, nacido el 14 
de Febrero de 1880.

Núm. 48- — Pedro Faustino Lozano 
Leiva Ballesteros, de Franciseo y de 
Marla Luisa, nació el IB de Febrero de 
1880.

Núm. 49,— Glandio Simeón Nieto y 
Sánchez, de José y Rafaela, nacido en 
18 de Febrero da 1880.

Núm, 60.-Fránú¡8oo Jnlién Jiménez 
Aguilera, de Joan y P ■’ isc-a, nació 
al 16 de Febrero de I8fO

Núm. Bl,—PranciBOo Adriano Caña* 
da- Sánchez, de José y Mería, nacido 
e' 5 de Marzo de 1890.

Núm, 52.—Julián Epifanio Sánchez 
Fuentes, de Juan y Alfonsa, nació el 
7 de Abril do 1800.

Núm. 53—Joan Anselmo Avila y 
Nieto, de Rafael y Damiana, nacido en 
20 de Abril de 1830.

Núm. 64.—José Marla Atanasio Po
rras Rosales, de Aotonio y Francisca 
Antonia, nació al 2 de Mayo de 1880.

Núm. 66.—Pranoieoo Gregorio de 
Aguilera y Avila, de Miguel y Mari» 
del Carmen, nacido eo 9 de Mayo de 
1880. 

Núm. 86,— Joan José Venancio Pé
rez Boruende, de Juan y María Jose
fa, nació el 18 de Mayo de 1880.

Núm. 67.“Antonio Marla Secundi- 
{ no Ramírez y Rodriguez, de Agustin 

y Antonia, nacido en 21 de Mayo de 
1880.

5 Núm. 58.—Isaac Félix Malagón Sin» 
chez, de Manoel y Joana, nació el 3 de 

Í Junio de 1880.
1 Núm. 59.—José Bernabé Ordóñez y 
? Ceñadas, de José Marla y Carmen, na- 
5 oído el 11 de Junio de 1880.
1 Núm. 60.—Juan Pandiio López Cal* 

vo, de Juan y Encarnación, nació el 16 
1 de Jonio de 1880.
S Núm. 61.—Pedro José Oervera Nie- 
> to, de José é Isidora, nacido el 29 de 
’ Junio de 1880.
■j Núm. 6?. —Francisco Ensebio Loia- 
j no Bermúdez, de Francisco y de María 
5 Isidora, nació el 14 de Agosto de 1880»
1 Núm. 63. - Antonio Bernardo Ex- 
! pósito Jiménez, de Antonio y Marla„ 
» nacido el 20 de Agosto de 1880.
Í Núm. 64.—José Pantaleón López y 
f Díaz, de Felipe y María Mercedes, na- 
1 ció el 7 de Septiembre de 1880.
1 Núm. 66.—Pedro Marfa de los An- 
Í geles Bermúdez García, de José Ma- 
| ría y Ana, nacido en 2 de Octobre de 
1 1880.

! Núm. 66.—Manuel Pedro Bermudes 
! González, de Manuel y Dolores, nació 
i el 23 de Octobre de 1880,
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Nàœ, 67. FraDoisco Maria Bernia 
dfz Pérez, de Fraaoieoo y Merle, nasi
do el 22 de Ootnbre de 1880,

Núm. 68. — FranolBOo Cesáreo Teo
doro Earn irez Mslagóo, de Cesáreo y 
Marla, naoió en 9 de Noriembre de 
1880.

Núm, 69,—Antonio Martin Carrillo 
Agnilera, de Antonio y Antonia, naoi- 
do si 12 de Noviembre de 1880.

Ntim, 70,—Santiago Oeoilio Calvo y 
Nieto, de Pedro y Maria, aaolô et 22 
de Noviembre de 1880.

Y al objeto de qae no paedan alegar 
ignoran oía, se publica y fija el presea- 
te para oonocimiento de los intaresa- 
doe y del público en general,

Dedo en Almedinilla A 15 da Enero 
de 1899,—José Ariza.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Número 238

Don José Antonio Rodríguez Aparicio, Al
calde Presidente del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.
Hago saber: qoe habiendo sido oom- 

prendidos en el alistamiento verificado 
en esta localidad pura el reemplazo del 
Ijéroito eu el aflo actnal, conforme al 
QÚm. 5.° del articulo 40 de la ley, loa 
mozos

Alfonso Paniagua Merenciano, hijo 
da Basilio y María.

Benjamín Amadeo Godoy Gómez, 
de Pedro y Catalina,

Casimiro Fernández Rabio, de Ra
món y Fernanda,

Florencio Pizarro Gómez, de Grego
rio y Calixta,

Ignacio Gallardo y Garola, de Lo 
ronzo Víctor y Manuela,

Joan Carreras, hijo natural de Puri- 
hoación.

Pedro Garrido López, de Pedro y 
Benita, y

Rafael Fernández Castillejos, de 
Pasocal y Victoria, 
que, respeotivamente, nacieron en 9 ds 
Marzo, 31 de Marzo, 9 de Diciembre, 
23 de Febrero, 4 de Septiembre, l.° de 
Noviembre, 16 de Ootnbre y 6 de Fe
brero de 1880, é igooréndose el para
dero de ellos aef corno e! de sua padres, 
se tes cita y emplaza por el presente 
para que oononrran al acto de la recti
ficación, que tendrá loger el día 29 de 
«ste mes, à la nna de ta tarde, en onyo 
acto podrán hacer ouantas re ola ma cio 
nes orean ooovenírles; apercibidos qae 
si no comparecen serán exoloidos del 
alistamiento y les parará el perjnioio á 
que haya lugar.

Pnebloonsvo del Terrible á 19 de 
Enero de 1899. —José A. Rodriguez,— 
D, 3 0.: el Saoretario interino, Joan 
B, Dábis.

VILLANUEVA DECORDOBA
Número 299

Don Franciaco Cañuelo Blanco, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que tn «I alistamiento 

formado para el reemplazo del Ejéroito 
en el oorríente afio, han sido inoloídos 
los mozos nacidos en este pueblo, se
gún dispone el número 6.** del artloulo 
40 de la ley, ó ignorándose el parade 
re da los qae se dirán y el de sus pa
dres, se citan y emplazan por el pre

sente para que eonoorrar al soto de Ia 
reotifioación de dicho alistamiento,qns 
tendrá lugar en estas Casas Capí tala-
res á las diez de la maflana dsl domin
go 29 del actnal, oca arreglo á lo qae ] 
ordena el artículo 47, «a cuyo día pne- i 
den presantarse y deducir las recla
maciones que á su derecho convengan, . 
sobre inclusión ó exclusión de! alista j 
miento, ó en otro caso justifiquen do- - 
onméntalmente hallerse alistados en ' 
otro pueblo; advertidos que de no coin ; 
parecer en el día y hora aefialados, les ' 
parará el perjuicio á que haya lugar. ,

Monos que se citan

Número de orden, 74. — Martín Va
lle Coleto, hijo de Martín y María, na
ció el 22 de Abril de 1880.

Núm, 106. — Pedro LozoUa Alés, de 
Pedro y Teresa, nacido el 3 de Jnlio 
de 1880.

Núm. 136.—Antonio Cuadrado Cua
drado, de José y Maria, nació el 4 de 
Septiembre de 1880. 1

Núm. 194—Gaspar Coleto Cama- : 
oho, de Pedro y María, nacido el 31 ! 
de Diciembre de 1880. !

Y para que no puedan alegar igno- ; 
rancia, se publica y fija el presente en ■ 
Villanueva de Córdoba á 17 de Enero ; 
de 1899.—Francisco Caflnelo,

_^-,.«^ Í
BELALCAZAR

Núm. 240 ¡
Don Andrés Orellana y Amor, Alcalde cons- i 

titucional de esta villa, Í
Hago saber.* que por la Jauta peii- * 

oial se vá á procedér á la oonfeooión I 
del Apéndice del a mil tara no lento, base : 
de la contribución territorial, pecuaria , 
y orbans, respectiva al año eoonómioo j 
de 1899 al 1900, y ea conceden quince ; 
días para presentar en esta Secretaría ? 
de Ayuntamiento las relaciones pre- 
ceptuadas en le ley.

Belalcázar 17 da Enero de 1899.-El 
Alcalde, Andrés Orellana.

setas 27 céntimos, en concepto de fian
za previa; debiendo redaotarsa aqué
llas 000 arreglo ai signienta

MODELO.

Don F. de T,.., vecino de,.., do
miciliado en la calle de,.., núm.,,, 
como justifica con la cédula personal , 
qua acompaña, enterado del proyecto 
relativo á la construcción de on depó
sito para cadáveres y sala destinada á 
la vela de los mismos en el Cementerio 
da la 3alud, aaeptáudolo en todas ana 
partee y sometiéndose á su ücmpli- 
miento, ae obliga á realizar dicho ear- 
vioiu por Ia cantidad de... (tantas pe
setas, por letra.)

Fecha y firma.

Lo que se auonoia para conocimiento 
de lea personae qae deseen intereearse 
en mencionada liaitaotÓQ; debiendo ad
vertí ras que los gastos de inserción del 
presente edicto en el Bcletin Oficial, 
serán de cargo del rematante.

Córdoba 20 de Enero de 1899.— 
Jaime Aparicio,

CARCABUEY
Núm. 247

Don Juan Antonio Ruiz Ayala, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saben qae ignorándose el pa

radero actual de los mozos naoidos en 
este término manioipal en el año 1880, 
cayos nombres y el de sos padres se 
expresarán á oontinnsoión, y habien
do sido comprendidos en el alistamien
to de esta villa pata el reemplazo del 
afio oorríente, sa tes cita por el presen
te á fin de que hasta el día 29 de este 
mes, ó á lo sumo antes del 12 del pró
ximo Febrero, comparezcan los iatera- 
sados ó sus familias en estas Oseas 
Oonsistoriaies, al objeto de exponer 
ouantas razones les asistan en pró ó en 
oontra de so inolnsión, justificando que 
se hayan incluidos en otro Monioipio 
de mejor derecho, y en en luto á los 
faiteoidoi lo aoreditarán así documen 

CORDOBA
Núm, 346

Resuelto por la Manioipatidad de mi 
presidanoia contratar en subasta públi 
ca tas obras relativas á 1a coastruociÓQ 
de un depósito de cadáveres y sala des 
tinada á la vela da los miemos ea el 
Cementerio de la Salad, con arreglo al 
proyecto aprobado, se anuncia por tér 
mino da diez dise la lioilaoión de di
cho servicio, cuyo remate deberá tener 
efecto con tas formslidades legales es 
table oíd as, en el despacho oficial de 
este Alcaldía, el lúnea 30 del qae rige, 
á lee tres de la tarda, con arreglo al 
presupaasto y condiciones que desde 
hoy se bailan de manifiesto en la Se- 
oretaría municipal.

El tipo para la subasta será la cauti- , 
dad de 2.625 pesetas 44 oénttmos, á. 
que por todos conceptos asciende el 
presupuesto pericial de indicadas obras, - 
y las proposiciones deberán formular
se por personas que tengan aptitud le
gal para contratar, en pliegos cerrados 
y papel de la clase duodécima, acom 
paflándose, además de la cédula perso
nal del licitador, recibo que acredite 
haber oonaiguado en la Caja de tos 
fondos municipales la sutna de 131 pe

ta Imante sus respectivas familias; te- 
nieado entendido que sí en el plazo 

¡que se sefiala na han cumplido estos 
precisos requisites, serán eliminados 
definitivamente del alistamiento y lee 

1 parará el perjuioio á que haya lugar. 
Í delación que seciía

¡Número 60,—Rafael Sánchez Pérez, 
hijo de Manuel y María.
Núm. 61. — Juan Moral Sánchez, de 

Jaan y Marla.
Núm. 62.—Pablo Pozo Gil, de Bru

no y María.
Núm. 63.—Cristóbal Carmona Gi

ménez, de Juan y Luisa.
Núm. 64.—José Osuna Montee, da 

Joan y María.
Núm. 66. —Antonio Ortiz López, de 

Pablo y María.
Núm. 56 — Antonio Lacena Moriel, 

de Antonio y Mería Rosario.
Núm. 67. —José Ruiz Moreno, de 

Jnaa y Francisca,
Núm. 58,—Juan Montes Rodríguez, 

de Manuel y María.
Núm. 59.—Antonio Mariel Masa, de 

Juan y María.
Núm. 60.—Antonio Navas Piedras, 

de Antonio y Marla.

Núm. 61, — Antonio Expósito Cas
tro, de Rafael y Manoela.

Núm, 62.—Vicente Callas Tarifa, de 
Marcos y María.

Núm. 63, —Manuel Oastro Balleste
ros, de Pascual y Antonia.

Núm. 64.—Rafael Muñoz Giménez, 
de Francisco y Maria.

Núm. 66.—Juan Secilla Rayes, de 
Manoel y Filomeua.

Núm. 66,—Joan Molina Rojas, de 
Félix y María.

Núm. 67,—Juan Cobo Marín, de 
Felipe y María.

Núm, 68.—José Osuna Navas, de 
Joan y María.

Núm. 69.—Manuel Reyes Osuna, de 
José y Catalina,

Núm. 70,—Pablo González Arenas, 
de Joan y Francisca.

Núm, 71. —Pedro Lucena Fernán* 
dez, de Franoisoo y Juliana.

Núm. 72,—Gregorio Perez Aguile
ra, de Antonio y María.

Núm. 73.—José Aguilera Linares, 
de Manuel y Francisca.

Núm. 74. Miguel Bosques Martín, 
de Vicente y María.

Núm. 76.—Ensebio Osuna Hiuojosa, 
de Francisco y Antonia.

Y para que llegue á conocimiento de 
los interesados ó sus familias as publi
ca el presente en Carcabuey à 20 de 
Enero de 1899.—Joan A. Roiz.

RUTE
Núm. 248

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde conati- , 
tuoíonal de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido com

prendidos en el alistamiento de esta 
localidad para el reemplazo del Ejér
cito del afio actual, con arreglo al nú
mero 5.*, art. 40 de la ley, los mozos

Joan Aguilar Durán, hijo de Juan y 
Josefa, nacido en 22 de Febrero de 
1880.

Antonio Rafael Ramírez Cobos, de 
Rafael y María, que nació el 23 de Sep
tiembre de 1880.

Franoisoo González Serrat», hijo de 
León y Ramona, nacido el 28 de Fe
brero de 1880.

Francisco Muñoz y Caballero, de 
Agustlo y María Gracia, que nació el 
17 de Marzo de 1880, 

Antonio Perfecto Pérez Medina, de 
Rafael y Dionisia,nacido el 18 de Abril 
de 1880,

Francisco Amador Maclas Roldán,de 
Joan y María del Carmen, que nació el 
30 de Abril de 1880.

Pascual Moriel Valverde, de Fran
cisco y Maris Araceli, nacido el 17 de 
Mayo de 1880.

Lorenzo Guijarro González, de An
tonio y María Dolores, que nació el 10 
de Agosto de 1880; y

Franoisoo de Paula Maillo Osuna, de 
Frauoisoo y Francisca, nacido el 17 de 
Agosto de 1880,

Goyos Individuos es ignorado su ae 
tuai reaidenoia, se les cita por medio 
del presente para que conoarran ai soto 
de la reotificsoión de dicho alistamien
to, que tendrá logar ante el Ayunts* 
miento, en estas Cusas Consistoriales, 
á las nueve de la mafiana del día 29 
del mes de la fecha, por si tuvieran qO®
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26 DE ENERO DE 1899

hacer alguna reclamación; apercibién
doles que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Rute 18 de Enero de 1899.—Maria
no Roldán.

ESPEJO
Núm. 249

Copia de 1a lista de electores de Oom- 
ptomiaarios para Senadores formada 
por el Ayuntamiento de esta villa en 
oumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tlonlo 26 de la ley Óe 8 de Febrero de 
1877.

Se compone el Ayuntamiento de 14 
Oonoejales, existiendo en la actualidad 
tres vacantes, y lo forman loa signien- 
tes:

Señores Concejales
D, Francisco Gracia Romero 

Antonio Pineda López 
Salvador Ramírez Pineda 
Rafael Vega Comas 
Joaquín Reyes Mandez 
Cristóbal Castro Luque 
José Navarro Jiménez 
Francisco García Fernández 
Pablo Gracia Díaz 
Carlos Villatoro Reyes 
José Marla García Navajas 

Mayores eontribuyenies y mtoia 
iisfacen.

que sa-

Pias. eta.
D.

J

Antonio López Vega ] 214 42
Miguel Riobóo Pineda 870 50
Francisco Pineda Córdoba 811 78
Diego Casado López 604 32
Juan Ramírez Pineda 466 63 í
Antonio Sánchez López 4í4 50 !
Antonio Muñoz Gutiérrez
Francisoo Asís Casado Ló-

436 89

pez 431 91 '
Luis López Vega 336 45
Francisoo Mái quez Santos 286 05
Francisoo Reyes Mandez 263 17
Luis Barrón Arredondo 267 42
Antonio Delgado González 241 27
-Juan López Ramirez 
Juan Pantaleón Castro y

227 36

Santos 219 72
Vicente Vega Casado 217 22
Rafael Raíz Pineda 215 88
Manoel Ruiz Pineda
Juan de Dios Córdoba To-

216 87

tres 211 08
Juan Porras Casado 199 84
Fraociseo López y López
Rranoisoo Rafael Pavón

184 84

Laguna
Máximo Fernández Reí-

182 95

noso 181 42
José Navajas Fernández 178 07
José Pinada López 176 18
Miguel Pineda López 173 44
Franoisco Castro Santos
Angel Maria Pineda La-

166 86

gana 166 67
Damián Vega Casado 162 10
Francisco Ruz Ortiz 160
Luis Méndez Hidalgo 165 37
José Navajas Lucena 154 69
Santiago Grecia Pineda 154 31
Jesé Motal Laguna 
Francisco Antonio Pavón

188 60

Sánchez 137 28
-Cristóbal Aguilar Aguilar 
José María García Fer-

136 76

nández 131 81

1

!

D, Nioauor Crego Pérez 129 66 ,
Emilio Jiménez Bujalance 127 68 1
Juan García Navajas 123 75 !
Luis Vega Otero 123 62 J
Francisco Llave Homero Í22 70 1
Juan Navarro Luque 122
Amador Barón Jover 120 94 '
Antonio Luoeua López 120 06 .
Antonio Millán Fernández 118 85 j
Manuel Segura Luna 117 78 5
Antonio Santos Lucena 113 88 j
Antonio Gracia Bello 112 í

Antonio Jimónez Jurado 111 76 5
Juan Antonio Moral La

guna 110 85 j
Rafael Bravo Rojas 108 62 i

Fran oí BOO Santos Lucena 107 09 ’
José Trenas Lucena 107 08
Angel Pineda Medina 101 79
Eduardo Sánchez Velen- 

znela 99 65 i
Espejo 18 de Enero de 1899.—El 

Alcaide, ¿’rsochoo Gracie,—El Secre
tario, Bartolomé Luque y Martín.

FUENTE PALMERA
Número 256

Don Salvador González Alonso, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber; que habiendo sido in
cluidos en el alistamiento de esta po
blación, para el reemplazo del Ejército 
del alio actual, como comprendidos en 
el caso 5 “ del artículo 40 de la vigente 
ley da Reolutamieoto, loe mozos que á 
continuación se expresan, y no habién- 

' dose podido llevar á cabo la citación 
; que preceptúa el articulo 47 de dicha 

'•y» P^r iguorarse su paradero, así co
mo el de sus padres, se les cita por 
medio del praeente, para que el día29 
dal corriente mes, á las diez da su ma
ñana, que tendrá logar la reetifioacíón 

i de referido alistamiento, ó desde dicho 
, día hista el 11 del próximo mes de Fe- 
t brero en qus quedará cerrado definití- 
í vamente, con arreglo al articulo 54, 
i oomparezoan en asta Ayuntamiento por 
j si ó por persona que legítimamente les 
j representan, á exponer cuanto á su de* 
J reoho convenga sobre expresada ins-
| oripción; en la iuteligi

Depositaría de fondos municipales 
de Córdoba

NÚMERO 282

Segundo trimestrede 1897 á 98—Ampliaeióm

del segundo trimestre de ampliaaión del año «conômico de 1897 á 1898, que rin* 
de el Depositario qu'e acaeribe, de les operaoionee de ingresos y pegos veri- 
fioadoa en la Caja de su cargo, à saber;

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta orienta......................

Cargo.................

\ PUs. Ota.

17.622 63
! 76.748 43

- 94.270 96

Data por pagos verificados en igual trimest

Existencia en mí poder para el trimeetre que

re. Baaisaa. as. »•«•••■ 92.368 07

1.912 89^ RlgllR a . * . a ■ . a * a » * a *

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
^or opera
ciones reali

zados

Pta. Cta.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Cts,

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Cts.

1 Propios................................... .....................9.788 21 402 75 10.190 96

i 
i

2
3 
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Mentes...........................................................
Impuestos....................................................
Benefioeucia................................................
Instrucción pública...................... ............
Corrección pública.....................................
Extraordinarios................................. ........
Ampliación................................... ...............
Resultas........................................................
Reoorsos legales para cubrir «1 déficit. 
Reintegros...................................................

CARGO

PAGOS

enoia que de no
pre89Btar80 en el piezo fijado, serán ex 
cl nidos de esta alistamiento, parándo- 
les el perjuicio à que hubiere lugar.

Fuente Palmera 21 de Enero de 1899. * 

—Salvador González,- Baldomero Del
gado, Secretario.

liosos que se cUan

Antonio Martínez Maestre, hijo de 
Antonio y da Antonia,

José Lucena Valenzuela, de Juan y 
de Enoaraaoión.

Rafael López Romero, de José y de 
Carmen.

Victorino Giménez Castel, de Cris
tóbal y de Pi'ar,

97.448
6.938

231
2.104

16.6!3
174.766
168.240
1,496,973

28
46
27
84
75
43
04
65

1.236

23.022
1.167

40.379
6.539

1.972.993 93

68

40
85

10
66

97.448
8.176

231
30.127
17,681

174.766
208.619
1.602,612 

n

76,748 43

28
14
27
24
60
43
14
30

2.049.742 36

2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14

Gastoa del Aynutamiento....
Polioia de aegeridod................
Foliola urbana y rural.............  
loetrnoción pública................ 
Banefioenoia................... .. ....
Obras públicas......................
Corrección pública.................. 
Montes.........................................  
Cargas....................................... ..
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos................................  
Ampliación.................................  
Resultas................... ...................
Davo lucí ones..............................

DATA

92.676 72
73.224 09

223.691
132.608
46.229
27.689
68.622

912.171
3.028

22.263
191.504
171.961

56
92

02
71

87

¡8
22
94

1,965.471 40

1.866
167 

3.916
60 

3,330 
8.786

3iO

2.084
20

640

71.205

97
99
16
26
64
31
5Ü

20

55

60

94.432 69
73,381 99

227,607 
132.669
49,669
36.476
63.933

914.266
3.048

22.903 
191.604 
243.167

W

92.368 07

71
17
64
33
21

07
17
73
22
54

2.047.829 47

La procedente cuenta está conforme con le que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 31 de Diciembre do 1898.—El Depositario, Antonio Barba
do Gómez.

'laOBfiffidl^yila de fondos miamoi^aS^s
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están á nuestro cargo.
En Córdoba á l.” de Enero de 1899.~E1 Contador, Antonio Vázquez— El 

Secretario, Manuel Varo.— V.* B.’: El Alcalde, Aparicio.
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4 BOI.mis OnOIAti Da la provincia da CORDOBA

JUZG^OS

FUENTE OBEJUNA
Nám. 254

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: que en autos ejeontivoa 

gne se siguen en esta Juzgado à ins
tancia del Procurador don Josó Ríos 
Holina, en nombre y repreaentaoión 
de doña Rosario y doa Enrique Pérez 
Garavito, en oonoepto de herederos de 
doña Manuela Garavito y Liñán, con
tra doña Marta Vera Rivera y doña 
Marla Concepción Raigón Aloaide, oo
nao herederos de don Gonzalo Raigón 
y Zafra, conocido por Raigón y Arjo
na, sobre cobro de pesetas, se saca á 
pública subasta, por el tipo de su tasa
ción, la hnoa siguiente:

Una haza de tierra al sitio del Ca
rrascal, término de Ia villa de Belmez, 
de cabida da una fanega y seis celemi
nes, equivalentes 4 noventa y seis 
áreas y sesenta centiáreas, que linda 
por Poniente dehesa boyal; Saliente y 
Norte oon don Antonio Arrua Rivera, 
y Sur madre vieja: contiene noria y 
alberca para an riego, tasada en tres 
mil cíen pesetas.

Expresada finca se halla insorita á 
nombre del difunto Don Gonzalo Rai
gón y Arjona, en el Registro de la 
Propiedad de este partido, no obrando 
en los untos más títulos que la oertifi- 
oución expedida oon referenoja á ellas 
por el señor Registrador do la Propie
dad del mismo; prevíniéndoee que los 
licitadores deberán oonformarse oon 
ellos, sin tener derecho á exigir otros.

No se admitirán postaras que no oil- 
bran las dos terceras partea del avalúo 
delà daca; advirtióndoss qna para to
rnar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el Estable- 
oimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca qne 
se subasta.

Cuya diligencia tendrá lugar el día 
quince del próximo Febrero, á las do
ce da sn mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita calle Llana, nú
mero primero.

Dado en Enente Obejuna á diez y 
ocho de Enero de mil ochocientos no 
Venta y nneve.—Alfonso Gómez.—El 
Actuario, Andrés Angel.

SEVILLA
Núm. 281

En virtud del presente edicto y cum
pliendo lo mandado por el señor Juez 
de inatruoción del distrito de San Vi> 
cents de esta capital, en cansa qna se 
eigoe por hurto de Caballerías, contra 
Manuel Florea García y Antonio Here
dia Montoya, se cita y llama al dueño 
ó dueños de las oaballerlaa que al final 
se reseñarán, para que en el término 
do quicoe días, contados desde el ai- 
gnients al en qne aparezca el presente 
inaertoen el Boletín Oficial de esta pro
vincia y en la de Huelva, Cádiz y Cór
doba, comparezcan en este Juzgado, 
sito plaza de la Contratación, núm. 8, 
oon ai fin de reoibirles declaración en 
expresada cansa; apercibidos qne de no 

verificarlo ¡es parará el perjuicio que 
haya lugar, y cuyos semovientes pare
ce fueron 8a<ttraido8 en los primeros 
días de Abril último, y según manifes
tación hecha por dichos procesados á 
la Guardia civil, las hablan hurtado en 
la noche del seis de aquel mes como á 
una legua de Huelva,

Dado en Sevilla á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y ocho.— El actuario, Juan Romero.

Se^ss de ias caballerías
Una yegua de seis años, peto casta

ño, de marca, hierro confuso en el an
ca derecha, oon rastra macho.

Otra yegua de siete aflcs. pelo cas
taño claro, alzada regular, tuerta del 
ojo derecho, calzada de la pata del 
mismo lado, con lunares blancos en los 
costillares, hierro en la nalga derecha 
oon el que figura H.

Una potra de treinta meses, pelo 
castaño claro, alzada regular, hierro en 
la nalga derecha, calzada de un pie, 
lucera y bebe.

Una burra rucia, da ocho años, de 
regular alzada, sin hierro; y

Otra burra de siete años, castaña, de 
alzada regular, hierro en la cadera iz- 
qaierda.

ALMODOVAR DEL CAMPO
Nám. 242

Don Miguel Saiz Gómez, Caballero de la Beal 
Orden de Isabel la Católioa y Juez da ins
trucción do este partido.
Hogu saber: que la noche del veinte 

y cinco do Diciembre próximo pasado 
fueron abstraídas del quinto Pozo de 
Moya, enclavado u el valle de Alcu
dia, termino municipal de cata ciudad, 
las caballerías que al final se expresan, 
pertaneciontea á Manuel Sanz Yagüe, 
sobre cuyo hecho me encuentro instru
yendo el oporbuao sumario, y-eo éi se 
ha acordado pcblicar las oportunas re- 
quisitorUs, á fin de qne por todas las 
autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, ae 
proceda á la busca y captura de expre
sados semovientes, pooiéndoloa á dis- 
posioiÓn de este Juzgado oon la perso
na ó personaa en onyo poder se en
cuentren, si no justifican su legítima 
adquisición.

Dada en Almodóvar del Campe á 
diez y siete de Enero da mil ocho
cientos noventa y nueve.-Miguel Saíz. 
— P. 8, M., Indalecio Gil.

Señas de las caballerías
Una yegua cerrada, oon lunares 

blancos en loa costillares, menos de la 
marca, hierro H an la nalga derecha, 
preñada.

Un potro de menos de dos años, ne
gro, con el mismo hierro.

Otro de ocho meses, pelicano, sin 
hierro, ambos hijos de la yegua.

Número 243
Hago saber: qne en la noche del do 

oe al trece del actaal fueron sustraídas 
dal pozo denominado La Luz de las 
Minas de San Quintín, término muni
cipal de Villamayor de Calatrava, Ua 
cabsllarias que el final se ezpreaan, 
pertenecientes á Nicolás Andrade, ve
cino de eata población, sobre onyo he
cho me encuentro instruyendo el opor

tuno sumario, y en él se ha acordado 
publicar laa oportuaaa raqaisitorias, á 
fin de que por tudas las autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, se proceda á la 
busca y captura de expresados semo- 

' vientes, poniéndclos á disposición de 
^ este Juzgado con la persona ó perso । 
; ñas en ouyo poder se encuentren, si no 
i justifican su legítima adquisición. 
| Dada en Almodóvar del Campo á 
; diez y nueve de Enero de mil ocho- 
i cientos noventa y nueve.- Miguel Saiz. 

—P. S. M , ludaleoio Gil.

1 Señas de las caballerías
4 Una burra negra, cerrada, muy ai- 
1 liada, tiene las manos torcidas hácía 
Í afuera y desherrada.
; Otra parda oaoura, de tres años prd- 
; ximameute y desherrada.

j CORDOBA 
j Núm. 244
' Don Cayetano Estrada Quintero, Capitán de 
i la zona de reclutamiento de Córdoba, ná- 
Ï mero 17, y Juez instruo tor del expediente 
* que se instruye en la mis ma, por el delito 
s grave de primera deserción, al recluta Emi- 
{ ho Diaz de Bada Pétez.
^ Por la presents requisitoria, llamo, 
i cito y emplazo á Emilio Díaz de Rada 
g Férez,natural de Logroño,provinciade 
| idem, hijo de Ignacio y de Agustina, 
1 de estado soltero, de veinte años de j 
i edad, so estatura un metro 638 milíme } 
j tros, para que en el término de treinta | 
5 días, contados desde la pabtioaoión de i 
; la presenta en ia Gaceta de Madrid y ! 
| Boletín Oficial de (a provincia, corn- ; 
| parezca en este Juzgado de inatrnooión j 
; militar, sito cuartel de San Felipe, á 1 
Í mí disposición, á responder de tos car- j 
í goa que le resultan en la misma; bajo 
| apercibimiento de que si no compare- 
I ce eu dicho plazo será declarado rebel- 
; de, oon loa ferjoicios que haya lugar. ;

A su vez, en nombre de 8. M, el Rey ! 
(<!■ B. g.), exhorto y requiero á todas f 

: las autoridades, tanto civiles como mi- | 
j litares y de policía judicial, para que 1 
S practiquen activas diligencias en busca 
i del referido Emilio Díaz de Rada Fé- 
1 rez, y en caso de ear habido, lo remitan 
; en calidad de preso, oon las seguri’a- 
1 des oonvenientes, á este juzgado de 
î instrucción militar y á mi disposición, 
« pues así lo tengo acordada en diligen - 
í da de este día.
Í Dada en Córdoba á los veinte días 
r del mes de Enero do mil ochocientos I 
1 noventa y nueve.—El Capitán Juez 
1 instructor, Cayetano Estrada.

Í ------ 
? TARIFA

Núm,261
Don Gregorio Gutiérrez González, primer 

Teniente del regimiento infantería la Rei
na, número dos, y Juez instructor del ex
pediente que se signe al soldado del mismo 
cuerpo Gregorio Cuenca Repullo, por falta 
de incorporación á filas.
For el presente primer edicto, llamo 

y emplazo al soldado de este cuerpo 
Gregorio Cuenca Repullo, hijo de Ma
teo y de María, natural de Lucena, 
parroquia de San Mateo, Ayuntamien
to de Lucena, provincia de Córdoba, 
avecindado en Lucena, zona de recia- 
tamieuto de Osuna, número diez, nació 
en quince de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho, de oficio bracero, su 
estatura un metro seiscientos cincuen

ta y cinco milímetros; sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, color nroreno, 
faé filiado como quinto por el copo de 
su pueblo para el reemplazo de 1897, 
y obtuvo en suerte el número 4231, y 
tuvo entrada en caja en 1.° de Agosto 
de 1897, ingresando en filas en 18 de 
Julio de 1898, para que en el término 
de treinta días, contados desdo la pu
blicación del presente edicto en el Bo
letín OnojAL de la provincia de Cór
doba y Gacela de Madrid, comparezca 
en el cuartel de infantería de esta pla
za; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo,

A todas las autoridades, tanto civi
les como militares, requiero en nombre 
de la ley, y de mi parte so pi ico, proce
dan á la busca y captura de¡ referido 
soldado, y oaso^e ser habido, lo remi
tan en calidad de preso al expresada 
cuartel y á mi disposición.

Tarifa diez y nuave de Enero de mil 
ochooientos noventa y nueve.—Grego
rio Gutiérrez,

RECAUDACION
DEL

RíP’rtnMta leciQal de Coiisiiiiios
Número 223

Autorizada por la superioridad la 
recaudación da Ji«ho repartimiento, se 
ha Señalado para que tenga lugar, en 
cuanto ai primer secuestre, un plazo de 
quince días, que empozará el 24 del 
actual y terminará el 7 de Febrero pró
ximo, durante enyoa días estará abier
ta la oficina recaudatoria eatablooida 
en la casa Ayuntamiento, desde laa 
diez de la mañaua basta las tres do la 
tarde.

Lo que ea anuncia el público para 
general conocimiento, invitando por el 
presente á les ooutribuyentas por di
cho concepto, á fin de que concurran á 
satisfacer sos cuotas dentro del expre
sado plazo, pasado el cual incurrirán 
en tos apremios consiguientes.

Montilla 18 de Enero de 1899. — El 
Recaudador, P. Rodríguez. — V.** B.®: 
El Alcalde, Miguel Márquez del Real.

Sección de anuncios

Lli nr is
En la imprenta del «Dia

rio de Córdoba* se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem ídem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.________
Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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